Carmen de Patagones, 02 de Diciembre de 2010.

Expediente 4084-1120HCD/10

VISTO:

               La solicitud de renovación de tenencia precaria, presentada por el señor Carmelo Barbagallo por nota al Honorable Concejo Deliberante y que obra a fojas (1) del expediente 4084-1120HCD/10, y;

CONSIDERANDO:         

                                   Que, el señor Carmelo Barbagallo es tenedor de parte de la  Parcela 16, Circunscripción XIV, Sección “B”, Fracción I, desde al año 1996, tramitado bajo el expediente Nº  4084-143HCD/96.

                                  Que, radicándose junto a su señora esposa Alejandrina Buzio, han construido en el inmueble antes mencionado, su vivienda y otras instalaciones; efectuaron plantaciones y se han dedicado a la cría de animales de granja. 

                                   Que, este Honorable Cuerpo ha renovado en forma constante, con el instrumento legal pertinente, siempre a pedido del señor Carmelo Barbagallo, la parcela en cuestión.

                                    Que, en cumplimiento de las exigencias establecidas en concepto de tenencia precaria, se encuentran al día con las obligaciones tributarias, no observándose deuda alguna con la municipalidad, cuyo informe emitido por el área de Ingresos Públicos se adjunta al presente proyecto.

                                       POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE PATAGONES EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA
ARTICULO 1º: Autorícese al señor Carmelo Antonio Barbagallo, L. E. Nº 4.054.146 y a la señora Alejandrina Buzio, L. C. Nº 4.765.235, el derecho de uso y ocupación en concepto de tenencia precaria sobre el inmueble denominado catastralmente como parte de la Parcela 16; Circunscripción XIV; Sección “B”; Fracción I  de Carmen de Patagones por el término de cinco (5) años a partir de la fecha de promulgación de la presente ordenanza.---------------

ARTICULO 2º: La presente norma será regulada por los alcances de la Ley Provincial Nº 9.533.-------------------------------------------------------------------------------

ARTICULO 3º: Adjúntese al expediente Nº 4084-1120 HCD/2010, informe emitido por el área de Ingresos Públicos, en el cual consta que los tenedores al la fecha, se encuentran con las obligaciones tributarias al día.------------------------

ARTICULO 4º: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.---------------------------------------------------------------------------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN LA 17º SESION ORDINARIA DE PRÓRROGA DEL DIA 01-12-2010 – APROBADO POR UNANIMIDAD.

 REGISTRADO BAJO Nº 793
